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AVISO DE DESLINDE 

Coordinacion Estatal del Programa del Catastro 
Rural y Regularización de la Tenencia de la Tierra. 
l_a Dirección de Terrenos Nacionales, dependiente de 
la Direccion General de Procedimientos Agrarios de
la Secretaría de la Reforma Agraria, en Oficio No -
451468, de fecha 1J de marzo de 1986, .E-diente -
No 80153,me ha autorizado para Que de �Onrorntidad
con lo que establece la Ley de Terrenos Baldíos, N,! 
rionales y Demasías del 30 de rjiciembre de 1950, --· 
proceda a efectuar el Deslihde y Medlción de Terre
nos de Presunta Propiedad Nacional, denominado 11LAS 
CM::LJCIAS", ocupado por el C Eladio ROIIIOO �rez Oro
peza, que se localiza en la Ranchería José María -
Pino Suarez 2• Secc , en jurisdicción del Municipio 
de Macuspana, Tab , con super'icie aproxi,..da de --
34-00-00 has , y las co!Jndancias siguientes: 

Al IOITE 

AJ
A! ESTE 

Ortelio Pérez Bocanegra; 
José GonzáJez Trujillo; 
Eladio Romeo Pérez Oropeza 

OC TERREl'OS OC PRE�TA 

PROPI[CA..1 \UICIOOAL 

Al CE5TE:. : 1·1á 1 �rr . .:: __,.:ircía 

Por lo que t:.., ,. J•.10 1 1rr ient) a los articulas 55 
al 60 inclusive .,e la _ey de Terrenos Baldíos, Na-
cionales y Oema,;ía<: <:e . .iande a publicar este Avise 
en el Diario de lu Fer1erac.:..ón; en el Periódico Ofi
cial del Gobi�rno del Estado d'= Tabasco y en un P,! 
riódico de Irformacio,., Local, por una sola vez, así 
como en el Ta>ilero de Avisos de la Presidencia Mun! 
cipal de Macusps..ia, Tab., y en los Parajes Publicas 
INfís notablr.:s de lJ región, para con1..t ... imiento de to
das las personas que se 1....rean con derechos de pro-

1
-

pJedad o posesion, dentro de los Jími tes descritos
º sean colindantes a t in � que dentro cJc un plazo
de JO C;IAS, contados a partir de la publicación de
este Aviso concurran ante el Suscrito, con domic!-
llo e,, la calle Estatuto Jurídico # 304, Col A 
López Mateas .,.n la Ciudad de VU!ahermosa, Tab , a-

acreditar sus derechos, exhibiendo Original y Copia 
de Títulos y Planos de los que les seran devueltos

, los originales 

A las personas interesadas que no presenten -
sus documentos dentro del plazo sef"ialado, o que ha
biendo sido citados a presenciar el Deslinde no -
concurran al mismo, se les tendra por conforme con
sus resultados 

Villahermosa, Tab , a 12 de agosto de 1986 

A T E N T A M E N T E 

"Sl.FRAGIO EFECTIVO. tlJ REELECCICJ,1" 

EL .EFE CJ'ERATIVO 0E TERRENlS NACICJW...ES 

Lic. Juan Fernando '9rlrre Guzmán 

AVISO DE DESLINDE 

Coordinación Estatal del Programa del Catastro 
Rural y Regularización de la Tenencia de la Tierra 
La Subdirección de Terrenos Nacionales, (actualmen
te Direcclón), dependiente de la Dirección General
de Procedimientos Agrarlos de la Secretaría de la -
Reforma Agraria en Oficio No 451468 de fecha 13 de 
marzo de 1986, Expediente No 115024, me ha autori
zado para que de conformidad con lo Que establece -
la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías -
del 30 de diciettt>re de 1950, proceda a efectuar el
Desl inde y Mediclón del Terreno de Presunta Propie
dad Nacional, denominado "LA LUCHA", ocupado por el 
C Jacinto Arcos Landero, que se localiza en la Ra!:!_ 
cherla Arenal, en Jurisdicción del lvllcipio de Ba
lancán, Tab , con superficie aproximada de 
has , y las cclindancias siguientes: 

Al IUltW : Encarnación Lendero y Felipe Gam-
boa; 

Al- � lo rinda Dehara; 

IE TERRENJS OC PRE�TA 

F'RCPIEDAO NACICl'W._ 

Al ESTE Romeo Juárez y Calixto Landero 
AJ CESTE Ejido CACAO 

Por lo que en cunplimi'"'�·:a de los articulas -
55 al 60 inclusive de la Ley de Terrenos Baldíos, 
Nacionales y Demasías se mande a publicar este Avi
so en el Diario Oficial de la Federación; en el Pe
riódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco¡ 
en el Periódico de Información Local 11Cl.�CA11

, por
una sola vez, así como en el Tablero de Avisos de -
la Presidencia Municipal de Balancán, Tab , y en -
los Parajes Publicas más notables de la region, pa
ra conocimiento de todas las per�onas Que se crean
con derechos de propiedad o posesión dentro de los-
1 ímites descritcs o sean colindantes a Fin de que -
dentro de un plazo Oe 30 OIAS, contaoos a partir de 
la publicacion de este Aviso, concurran ante el Su! 
crito, con domicilio en la calle Estatuto Jurídico
No 304, Colonia Lopez Mateas en la Ciudad de Vill! 

hermosa, Tab , a acreditar sus derechos, exhibiendo 
Original y Copias de Títulos y Planos de los que -
les seran devueltos los originales 

A las personas interesadas que no presenten -
sus documentos dentro del plazo senalado o, que ha
biendo sido citados a presenciar el Deslinde no ocu 
rran al mismo, se les tendrá por conforme con sus : 
resultados 

Villahermosa, Tab., a 20 de agosto de 1986 

A T E N T A M E N T E 
"SlFRAGIO EFECTIVO. l'O !lEELECCICJol" 

EL JEFE CFERATIVO 

Lic • .bilrl Femando A!J,irre Guzmán 
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Que en la Sección de Ejecución del Exp� 
diente Número 356/981, relativo al Juicio Ej� 
cutivo Mercantil, promovido por el licenciado 
Francisco Moha Márquez, Endosatario. en Procu
ración del señor Armando Jesús Santana, en 
contra del señor Carmen Sánct,�z Zapata, se ha 
dictado un Acuerdo que dice: 

"Juzgado Primero de Primera Instancia -
de lo Civil Vi llahermosa, Tabasco A ( 11) -
once de agosto de ( 1986) mil novecientos 
ochenta y seis - A sus autos los oficios del
Receptor de Rentas del Municipio del Centro y 
Jueces Primero y Tercero Familiar y Jueces 
Segundo y Tercero Civil y escrito del Lic 
Francisco Moha Márquez, para que obre como 
proceda en derecho y SE ACUERDA: 

PRIIERO: Por recibidos los oficios del
Receptor de Rentas del Municipio del Centro y 
de los Jueces Primero y Tercero Familiar y 
Segundo y Tercero Civil en que comunican a e,2_ 
te Juzgado haber fijado en los estrados de -
sus respectivas oficinas los Avisos deducidos 
de este expediente los que se unen a sus au-
tos para que surtan sus efectos legales 

SEUHXJ. - Como lo pide el licenciado -
Francisco Moha Márquez en su escrito de cuenta 
y con fundamento en los artículos 1410 y 1411-
del Código de Comercio y 543, 544, 552 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civi -
les, aplicado supletoriamente al Código de Co
mercio sáquese nuevamente a Pública Subasta y
al mejor postor, los siguientes predios rústi-
cos: 

PERIODICO OFICIAL 

SUBASTA 
PCllR .:u:>ICIAL 

JUZGADO PRHERO DE PRit-ERA 
INSTAtCIA DE Lb CIVIL DEL 

DEL PRI'4:R DISTRITO 
.ll:>ICIAL DEL CTNTRO 

A QUIEN CffiRESFOOA: 
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tero y al CESlE, con Nicolás Rueda Pérez, ins- senta y Seis'Pesos, con Sesenta y Seis Centa-
crito en el Registro Público de la Propiedad y vos, por cada predio, debiendo los licitadores 
el Comercio de Cárdenas, Tabasco, bajo el Docu depositar previamente en la Secretaría de Fi-
mento Público Número 575, Predio 7358 Folio -:: nanzas del Estado o en el Departamento de Con-
75, Volumen 28 a nombre del señor Carmen Sán-- signación de Rentas y Pensiones de la Tesare--
chez Zapata, a este predio el .Perito, arquitec 
to Edberto Membreño Juárez, le asigno un valo� 
de$ 2'500,000.000 (Dos Millones Quinientos 
Mil Pesos 00/100 M N.) 
B) - PREDIO RUSTiaJ ubicado en la Ranchería 

ría Judicial, una cantidad igual por lo menos
al diez por ciento del valor asignado a los -
inmuebles que se rematan sin cuyo requisitos 
ro serán admitidos 

Fancochapa, Municipio de Huimangui llo, Tabas-- aJARTO: Apareciendo que los predios que
co, constante de una superficie de Cien Hectá- se rematan se encuentran ubicados en el Municl_ 
reas, con los linderos siguientes: Al NJllE, - pio de Huimanguillo, Tabasco, gírese atento -
con Carmen Sánchez; al SUl, Carmen Aragón de - exhorto al Juez competente en ese lugar para -
Mestre; al ESTE, Hermanos Montero Y al !ESTÉ-- que en auxilio de este Juzgado ordene la fija
con Tanoc Acuña inscrita en el Registro Públi- ción de los Avisos, que se acompañan, en los -
ca de la Propiedad y del Comercio de Cárdenas, Sitios Públicos más concurridos de esta Ciu 
Tabasco, bajo el Documento Público 574 Predio- dad 
7392 Folio 109 Volumen 28 a nombre de Carmen - Notifíquese personalmen y cúmplase Lo 
Sánchez;a este predio le asignó el Perito Va-- proveyó, mandó y firma el C Juez del Conocí -
luador arquitecto Edberto Membreño Juárez un - miento por ante el Secretario Judicial, C Ro
valor de: $ 2' 500,000 00 (Dos Millones Quinie_r:,_ berta Ovándo Pérez, que autoriza y da fe Dos-
tos Mil Pesos 00/100 M.N.) firmas ilegibles. Rúbricas." 

TERCERO: Anúnciese por tres veces dentro 
de nueve días por medio de Edictos que se pu--
blicarán en el Periódico Oficial del Estado, - Lo que se publicará por tres veces den
así como en otro de los de mayor circulación - tro de nueve días, expido el presente Edicto
en esta Ciudad, así como del Municipio de Hui- para su publicación en el Periódico Oficial -
manguillo, Tabasco, solicitando postores,enten del Estado, a los diecinueve días del mes de
dido que la Subºasta tendrá verificativo en el-:: agosto del año de mil novecientos ochenta y -
recinto de este Juzgado a las OIEZ 1-mAS ro_ - seis, en la Ciudad de Villahermosa, Capital -
DIA VEINTIIILEVE CE SEPTIElffiE ro_ PRESENTE -- del Estado de Tabasco 
�. sirviendo de base para el Remate, de cada 
predio, la cantidad dé Dos Millones Quinientos 
Mil Pesos 00/100 M N), valores que arroja el - EL SECRETARIO .JJJICIAL 

AL- PREDIO RUSTICll ubicado en la Ranchería avalúo practicado en los predios antes descri
Fancochapa Municipio de Huimanguillo, Tabas-- tos, según dictamén rendido por el Peri to arqui 
ca, constante de una superficie de Ciento Dos- tecto Edberto Membreño Juárez, sienao postura
Hectáreas, con los linderos siguientes: Al � legal la que cubra las dos terceras partes de
lE, con Rafael Dorantes; al SUl, con propiedad dichas cantidades o sea la suma de Un Millón -
de Amadeo de la Fuente; al ESTE, Hermanos Man- Seiscientos Sesenta y Seis Mil Seiscientos Se-

C. Roberto Ovando Pérez
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En el Cuadernillo de Ejecución de Sen
tencia deducido del Expediente Número 53/985, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil Promo
vido por el Lie c Luciano Dzul Huchim, como --

REMATE 
PCllR JLOICIAL !EL ESTAOO 
JUZGADO PRI'4:RO CIVIL DE 

PRit-ERA INSTA�IA DEL 
DISTRITO JLOICIAL DE 
H. CARDENAS, TABASCO

"PRit-ERA ALMJIIEDA" 

A LOS � EL PRESENTE VIEREN: 

Endosatario en Procuración del BANCO DEL PE -
QUEÑO Cet-tERCIO s N.C., en contra de los CC 
Erasmo Hernández Arias y María de Jesús Her 
nández Hernández, se ha dictado un Proveído -

que copiado a la letra dice: 
"Juzgado Primero Civil de Primera !ns -

tancia del Distrito Judicial de H. Cárdenas.
Tabasco. A quince de agosto de mil novecien -
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tos ochenta y seis. 
VISTA: La cuenta secretar ial que antec� 

de SE PROVEE: 
Apareciendo que en autos obran los ava

lúas rendidos por los peritos de la parte ac
tora y demandada y aprobándose éstos para to
dos los efectos legales, téngase por present� 
do al Lic. Luciano Dzul Huchim, con su escri
to de cuenta y de conformidad con los artícu
los 543, 544, 549, 552, 553, 577 del Código -
Procesal Civil en vigor, de Aplicación Suple
toria al de Comercio y p;ara que tenga lugar 
la diligencia de Remate en Primera Almoneda, -
se le fijan las DIEZ 11:RAS CE.. DIA VEINTIN..E
VE CE SEPTIEMlRE l'RIJXIMJ, del Predio Urbano -
con Construcción ubicado en la calle Cinco de 
Mayo de la Ciudad de Cárdenas, Tabasco, con -
una superficie de: 150.00 Metros Cuadrados, -
-con las medidas y colindancias siguientes: 

Al ICRTE: 10.0D Metros con Calle de su
Ubicación; 

�l Slfl: 20 00 Metros con Luis Edmundo 
Gurría; 

Al ESTE, '5.00 Metros con Olga Naranjo 
de Alarcón y 

�l CESTE: 15 00 Metros con Lucas de 
Dios García, inscrito en el -

Registro Público de la Propiedad de esta Ciu-

En el Cuadernillo de Ejecución de Sen-
tencia deducido del Expediente Número 54/985, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promo
vido por el Líe Luciano Dzul Huchim, como -
Endosatario en Procuración del BAM:O DEL PE -
QUENO C(),!ERCIO S.N c , en contra de los ce 

Bartola de Dios Ocaña y Mar lene Domínguez 
Díaz, se ha dictado un Proveído que copiado a 
la letra dice: 

"Juzgado Primero de lo Civil de primera 
]r,stancia del Distrito Judiciar de H Cárde-
nas, Tabasco A quince de agosto de mil nove
cientos ochenta y seis 

VISTA: La cuenta secretar ial que antec� 
de , SE ACUERDA: 

Apareciendo que obran en autos los ava
lúes rendidos por lo peritos de la parte acto 
ra y demandado, éstos se aprueban para todos
los efectos legales. Se tiene por presentado
al Lic. Luciano Dzul Huchim, con su escrito -
de cuenta y con fundamento en los numerales -
543, 544, 552, 553, 577 del Código de Procedl_ 
mientes Civiles en vigor de Aplicación Suple
toria al de Comercio, al efecto sáquese a Re
mate y al mejor postor el siguiente bien: 

Predio Urbano con Construcción ubicado
en la calle Aurelio Sosa Torres Sin Núnero -
Altos, con superficie de: 140. 78 Metros Cua -
drados con las medidas y colindancias siguie.r::. 
tes: 

PERIODICO OFICIAL 

dad bajo el Predio Número 12, 989, folios 83, -
Volumen 47. 

Anunciándose la Subasta por medio de -
Edictos que se insertarán en el Periódico Ofl_ 
cial del Estado y en otro de mayor circula -
ción de los que se editan en la Capital del -

al de Comercio, celebrándose esta Subasta en
el recinto de este Juzgado en la hora y día -
señalados. 

Noti fíquese personalment� C..Jmolase. -
Así lo proveyó y fi'irma el C Lic. Darvelio -
Chablé Torres, Juez Primero Civil ::!e �J"'imera-

Estado, debiéndose hacer las publicaciones -- Instancia, por ante la Secr� -- �:-j: JGLicjal --
por tres veces dentro de nueve días, así como que certifica y da fe r-L�"'t:;: 
deben fijarse Avisos en los sitios públicos - bricas.11 
de costumbre de esta Cicaad en lugar de la-
Jbicación del predio. 

Expido el �rese:1�·-� �j.lc�c c;..::=i s'"' ¡::¡ub.ii 
Será postura leg�l �a :J1..,e cubra l2s dos cación en el Pe:iójic:: Cf:_:.5::i1 dc1 Cstado) � 

terceras partes de la cantidad de $3'300,000. en otro de mayor circulación por t:es veces -
00 (Tres Millones Trescientos Mil Pesos dentro de nueve días, e� cia diecinueve de ·�-
10/100 M N.), precio :'ijado ál ínmuebl�, sie� agosto de mil novecientn� �che'l�M f se1s, e"" 
do postura legal 13 �'-1-:> cubra las dos terce-- la Ciudad de Cároe,'"'1,as, ar-::i--r 
,as partes o sea la rant !dao de $2'200,000 00 
(Dos Millones Doscientos Mil Pesos 00/l<JO 
M.N.), convocandose postores y para tornar pa.E_ 
te en la Subasta ¡ los licitadores deberán col]_ 

�.ignar previamente ante la Secretaria de Fi-
rianzas de esi:3 Ci<...:da·..,, cantidad por lo m� 
nos al 10% en efectivo del v:-uor fijado para
llevar a efecto la Subasta, sir, cuyo req·aisi
to no serán admitidos, con oase a la costum -
tre y atento al Numeral 544 del Código Adje-
tivo de la Materia de Aplicación Supletoria 

REMATE 
POOER .JUJICIAL DEL ESTAOO 

JUZGADO PRIM::RO DE LO CIVIL 
DE PRIM::RA INSTAI\CIA DEL OISTRITO 
JUJICIAL DE H. CAROENAS, TABASCO 

A LOS <;I..E a PRESENTE VIEREN: 

Al ICRTE, 27 .25. Metros con Luz del Alba 
de Dios de Bueno; 

Al SUl, 27 25 Metros con calle Aure -
lio Sosa Torres¡ 

Al ESTE, 5 17 Metros con calle Obregón 
(calle de origen) y 

Al CESTE, 5 17 Metros con Samuel de 
Dios Ocaña 1 inscrito en el Re 
gistro Público bajo el número 

6,829, folios 69, Volumen 27. 
Deberá convocarse postores por medio de 

la prensa insertándose los Edictos en el Pe -
riódico Oficial del Estado y en otro de mayor 
circulación de la Ciudad de Villaherrnosa, Ta
basco, por tres veces consecutivas dentro de
nueve días, asimismo se fijará Avise por con
ducto del C. Actuario JucJicial adscrito a es
te Juzgado, en los sitios públicos de costum
bre de esta Ciudad y en el lugar de la ubica
ción del inmueble de referencia 

Será postura leg¡ll la que cubra las dos 
terceras partes de la cantioad de $6'054,960 
DO (Seis Millones Cincuenta y Cuatro Mil Nove 
cientos Sesenta Pesos 00/100 M.N. ), a que as::
ciende el valor pericial total, siendo la ba
se para el Remate la cantidad de $4 '036, 640, -
( Cuatro Millones Treinta y Seis Mil Seiscien
tos Cuarenta Pesos DO/ 10C ,�. N. ) , equivalen te
a las des terceras pa!tes ::el. v:;ilo� perir:-i:::d-

A T E N T A M E � T E 

LA SECRETARIA JUJICIAL DEL JUZGADO 
PRHERO CIVIL DE PfWERA INSTIW::IA 

C. Beatriz Sánchez de los Santos

1-2-3

licitndores deberán consignar en la Secreta-
ría de Finanzas de esta Ciudad, una cantidad
igual por lo menos al 10% en efectivo del va
lor del inmueble que sirve de base para el R� 
mate, sin cuyo requisito no serán admitidos -
en la Subasta, entendido que la Subasta se -
llevará a efecto en el recinto de este Juzga
do a las OCE � CE. DIA CATCIU Cl: OCTU-
� PROX!Kl. 

Noti fíquese persor:,1lmente Cúmplase 
Así lo proveyó y firma el ciudaoar�u E...ic Oar
velio Chablé Torres, Juez Prirr.ero Civi.i de -
Primera Instancia, por ante la Sec:rf":¿,¡riJ .Ju
dicial que certifica y aa fe r-irrna� ilegi -
bles Rúbricas. " 

Expido el presente Edicto para su publi 
cación en el Periódico Oficial del Estado y -:: 
en otro de mayor circulación por tres veces -
dentro de nueve días, el día diecinueve de -
agosto de mil novecientos ochenta y seis, en
la Ciudad de Cárdenas, Tabasco. 

A T E N T A M E N T E 

LA SECRETARIA .JJJICIAL DEL .JJZGAOO 
PRil>ERO CIVIL DE PRIM::RA INSTIW::IA 

C. Bec1tTiz Sánr:he? dE' los Snntos
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En el Juicio Ejecutivo Mercantil, Nún!!_ 
ro 216/985, promovido por el licenciado Juan
José Pérez Pérez, Apoderado General del BAt-CO 
INTERNACIONAL S. N. C. , en contra del C. Renán
Torr',JCO Alonso, por Auto de fecha veintiuno -
de agosto del año en curso, se señalan las -
DIEZ IOIAS DEL DIA TREINTA DE SEPTIEMJE DEL
PRESENTE Alitl, para la celebración del Remate
en Pública Subasta y Primera Almoneda d el si
guiente inmueble: PREDIO RUSTICO ubicado en -
la Ranchería El Golpe del Municipio de Cárde
nas, Tabasco, constante de una superficie de
Cincuenta y Cuatro Hectáreas, Cincuenta y -
Ocho Areas y Dieciséis Centiáreas, las medí-
das y colindancias obran en el expediente. 

Sirve de base para la Subasta de dicho
predio la suma de$ 5'500,000.00 (Cinco Millg_ 
nes Quinientos Mil Pesqs 00/100 Moneda Nacio-

En el Expediente Número 38/985, relati
vo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido -
por los licenciados Juan José Pérez Pérez y/o 
Germán Espino la Latournerie, Endosatarios en
Procuración del BANCO INTERNACIONAL S. A., en
centra de Enrique Godínez Hernández, por Auto 
de fecha veintisiete de agosto del año en cu.E_ 
so, se señalan las DIEZ IOIAS DEL DIA PRDERO 
DE DCTI.DE DEL PRESENTE Alitl, para la celebra
ción del Remate en Pública Subasta y Primera
Almoneda del siguiente bien inmueble: PREOIO
URBANO ubicado en la calle Tiro, Lote número
s, Manzana K con una superficie de 116.25 Me
tros Cuadrados del Fraccionamiento Ciudad De
partí va de esta ciudad, medidas y colindan -
cias obran en el presente Juicio. 

Sirve de base para la Subasta del pre--

PERIODICO OFICIAL 

SUBASTA 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL CENTRO 

VILLAHERMOSA, TABASCO 

AL PU3LICO EN GEtERAl..: 

nal), valor comercial asignado por el Perito
Valuador Común de las partes, y es postura -
legal, la que cubra las dos terceras partes -
de dicha cantidad 

SE COMXAN POSTlJ1ES, quienes deberán-
depositar en la Tesorería Judicial del Tribu
nal Superior de Justicia en el Estado, ubica
da en la Planta Baja de dicho edificio de la
calle Independencia de esta Ciudad, el diez -
por ciento del valor pericial tomado como ba
se para el Remate, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos; y practíouense las publicacio
nes prevenidas por los artículos 1410 y 1411-
del Código de Comercio en vinar. 

Por mandato judicial y para su public<1-
ción por tres veces por el término de nueve -

REMATE 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL CENTRO 

"PRIMERA ALMONEDA" 

AL FU3LICO EN GENERAL: 

dio la suma de $5'100.00C.OO (Cinco Millones
Cien Mil Pesos 00/ 100 M. N. ) , asignada como -
valor comercial por el Perito Valuador Común
de las partes y es postura legal la que cubra 
las dos terceras partes de dicha cantidad. 

SE COMXAN POSTlJ1ES, quienes deberán -
depositar en la Tesorería Judicial del Tribu
nal Superior de Justicia en el Estado, ubica
da en la Planta Baja de dicho edificio d.e la
ca lle Independencia de esta Ciudad, el diez -
por ciento del valor pericial tomado como ba
se para el Remate, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos; y practíquense las publicacio
nes prevenidas pcr los artículos 1410 y 1411-
del Código de Comercio en vigor. 

Septiembre 3 de 1986 

días en el diario de mayor circulación que se 
edite en esta Capital, expido el presente -
Edicto en la Ciudad de Villahermosa, Capital
del Estado de Tabasco, el día veintidós de 
agosto de mil novecientos ochenta y seis.. 

A T E N T A M E N T E 

LA SRIA. J.O. CE.. .m. 3o. CIVIL 

C. María Isidra de la Cruz Pérez

1-2-3

Por mandato judicial ¡ para su publica
ción en un diario de mayor circulación que se 
edite en esta Ciudad, por tres veces dentro -
del término de nueve días, expido el presente 
Edicto en la Ciudad de Villahermosa, Capital
del Estado de Tabasco, el día veintiocho de -
agosto de mil novecientos ochenta y seis. 

A T E N T A M E N T E 

EL SRIO. J.O. CE.. .m. 3o. CIVIL 

C. Audomaro Peralta RodrígJez

1-2-3
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DIVORCIO NECESARIO 

En el Expediente Ncimero 536/986 relati
vo al Juicio de Divorcio Necesario promovido 
por Elíseo Rodríguez Alsina en contra de Ma
ría de los Angeles, con fecha ocho de agoste 
de mil novecientos ochenta y seis, se dictó
un Acuerdo que copiado a la letra dice: 

"Juzgado Primero Familiar del Distrito Judi
cial del Centro, Villahermosa, Tabasco. A 
ocho de agosto de mil novecientos ochenta y
seis. 

P0r �,resentaoo Elise::i Rodr:'guez t',:s_ 'ª· 
con su -::>-;e_�; :e oe ,:1Jenta y doc1:rnentos que - -
��20m�aF1a cor, �s ... entcs e,-1 copias certificami::, 
de las actas de matrimonio celebrado entre -
María CP los Angeles E Rodríguez Saavedra -
} el prorr.ovente, de nacimiento de Eliseo 
Steve Rodríguez Rodríguez, constancia de do
micilie ignorado expedida por el Capitán Wi_l 
frido Pobledo Madrid, así como copias sim--
ples Q!..,l' exhibe con el que promueve Juicio -
de Divorcio Necesario en contra de su esposa 
María oe los Angeles E. Rodríguez Saavedra -
de quie'l ignora su domicilio, con base en la 
causal prevista en la Fracción VIII del Ar-
tículo 267 del Código Civil del Estado de Ta 
t,asco, 
8) LJ pérdida de la patria potestad sobre 
nue::1:rs menor hijo habido en el matrimonio. 
C) Las demás consecuencias legales in�eren-
tes a la declaración de la disolución del -
vínculo matrimonial. 

Con fundamento en lo dispuesto por los
artícul os 1, 22, 24, 29, 41, 266, 267 Frac--

.JJZGAOO PRI14::RO FAMILIAR 
� PRI14::RA INSTAtCIA 

A QUIEN CORRESPONOA: 

ción Vil! y JX 281, de�,ás aplica.t:les del -
Ccídigo Civil en vigor en ::or·cordaí>cis con -
los artículos 24, 4Li, 94, ll!2, 155, 15 ... y -
cemás aplicables de! Código je ?roceairr,.:_er;-
te,s Civiles en viga:-, se da ent:-ad2 a la de
rr.anda en la vía y forma propuesta. FórfTlese -
E::<pedierite, regístrese en el Libro de Gobie.!. 
ro con el número que le corresponda y dése -
aviso de c:.u inicio a la Supericrijao. 

[.a;;duciénoose de la c:::mst3r;cia exp,?CJÍ'J<:l
D.)r el Capitái; de F12ga.ta, Wilfriao Rouli::cu
Madrid, Director General de S'.:'g•..:riCsd Pcibli
c 1 y Tránsito del E::."':adc c.i� T.c:i.t:::sc� '�'Jf' l.'.:! -
demandada es de dorr, Á ci.'. ·, iC!n2r,3dc. con flP·
dclmento en lo dispucst_ ::;-·, ·:.:� ��·::::. ...., l':i 12i -
F:-acci6n II del Código de Prucedi�Jer:tos Cl-
v�les, procédase a notifica!' .ic� t,j;:tr r;, t::l
p;esente Proveído por tres ve:-es de tres e.'."•
t;es días, en el Periódico Ohci2i del Co--
o .erno del Estado y en el de mayor circula-
e. ón para los fines de que M3r ía rje ios Angf 
Ü'.S E, Rodríguez Saavedra se ,_,nt2r� de l 3. =t 
mémda instaurada en su contra y comparezc:. 
ar,te este Juzgado en un térmi,•o de CUARENTA
OIAS a recoger las copias de traslado y prc
duzca su contestación; dicho término emoeza

ra a correr a partir del día siguiente en -
que se le dará por legalmente emplazada a -
Juicio y empezará a correr el término de --
tt.EVE DIAS para que la derriar-da produzc:i s• 1 -

cc,ntestación advertido que de no hacerlo se
le tendrá por presuncionalmente confesa de -
les hechos de la demanda. 

_Hágase del conocimiento de las partes-
que el Período de ofrecimiento de pruebas de 

DIEZ OIAS empezará a correr al Jía siguiente 
en c¡.Je ::onclu;a el :cr·cedido para contestar
le:::: :1emanda, asimismo se le tiene señalando -
domicilio para oir ciLas y notificaciones la 
casa marcada con el número Novecientos vein
tinueve de la calle Venustiano Carranza de -
esta Ciudad, y autoriza para tales efectos -
al licenciado Miguel Angel de la O Zapata. 

Noti fíquese personalmente y cúmplase. -
LO proveyó y tirma el '.:iudadano licenciado -
Trinida.: Go:rz5lez Pereyra, Juez Primero Fam_!. 
liar del Distrito Judicial del Centro, ante
c.: S(;·.:rc-tario de P.cuer-dos ciudadano José de
la Cruz Cruz, )uien aut:-;r:za y da fe, Dos -
ti: '"'•dS ilegio_:_::-s �úbric::os. Este Acuerd�J se
publicó en 12 Lista del Cía trece del mes de 
ag:;sto de mil no·,�c:ieritc? '.JChenta y seis, 
Una firma ilegible. Rút.r ica. 

Lo que r·ubljcar3,-· por tres veces de tres en-

:.�r; dr': n·a/·..:.r _.i_¡_·-,c.1�ación, y en vía de
�1e; 1_� fic::.ic:ión a la demanda conforme lo ordena 
el 1 .. rr.ícul0 6 ·,6 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado. 
Expido el presente Edicto a los veintiún --
días del rnes de agosto del año de mil nove-
cientos oct-1ent a y seis, en la Ciudad de Vi-
llahermosa, Capital del Estado de Tabasco. 

EL SECREETARIO JLOICIAL 

C. José de la Cruz Cruz
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DIVORCIO NECESARIO 

En el Expediente J.úmero 400/986 relati
vo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio Nec� 
sario, Pérdida de la Patria Potestad, Termina 
ción y Liquidación de la Sociedad Conyugal _-: 
promovido por Jesús Antonio García Chán, en -
contra de Usted, con fecha seis de agosto de
mil novecientos ochenta y seis, se dictó un -
Acuerdo 1ue copiado a la letra dice: 

"Juzgado Segundo de lo Familiar de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial del Cen
tro, Tabasco. A (6) seis de agosto de mil no
vecientos ochenta y seis. 

Po, presentado Jesús Antonio García 

JUZGADO SEGlHJO FAMILIAR 
OC PRil4::RA INSTA�IA 

A QUIEN�: 

Chán, con su escrito de demanda y documentos
que exhibe consistentes en copia certificada.
del acta de su matrimonio con la señora Cary
Hernández Payró, del acta de nacimiento de -
.O.licia García Hernández, certificado ,je dorni
cil io ignorado expedido por el Direcrnr Ge�e
ral de Seguridad Pública y Tránsito del Esta
do de Tabasco, Capitán de Fragata e.e P.H. 

Co0yugal que rige su matrimonio, así corno el
r:,agu de los gastos' costas que ocasionen el
presente Juicio 

Con fundamento en lo dispuestc por los
artículos 1, 22, 2i:., 29, 41, 266. 267 Frac -
ciór1 VIII, 282 del Código Civil; 24, LJ�, 9Ll,-
142, 155, 254 y aplicables del Código de Pro-

Wilfrido Robledo Madrid, y copia simple que - cedirnjentos Civiles, se da entrada a la dema.Q 
exhibe con los que promueve en contra de su-
esposa Cary Hernández Payró de quieri ignora -
su domicilio, y en la Vía Ordinaria Civil, -
Divorcio Necesario, Pérdida de la Patr:a P::-
testad de su meroor hija Alicia García Herr-éri
dez, TerrT'inación y Liauid.=3ción de la S0c�0�:id 

da er, la forma y vía propuesta. �ármese expe
diente, regístrese en el Libro de G::bierno -
con el núIT'ero que l'= corresponda, / dése av i
so de su inicio a la Superioridac. 
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por el Director General de Seguridad Pública
Y Tránsito del Estado, que la demandada Cary
Hernández Payró, es de domicilio ignorado, -
con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 
121 Fracción II de la Ley Adjetiva Civil, pr.9. 
cédase a publicar por Edictos el presente Pr.9. 
veído por tres veces de tres en tres días en
el Periódico Oficial y en otro periódico de-
los de mayor circulación para los fines de -
que Cary Hernández Payró se entere de la de-
manda instaurada en su contra y comparezca a
este Juzgado en un término de SESENTA DIAS, -

contados a partir del día siguiente de que -
sea publicado el último Edicto en que se le -
dará por legalmente emplazada, a recoger las
copias de la demanda y documentos anexos y -
produzca su contestación dentro del término -
de N.EVE DIAS advertida que de no hacerlo se
le tendrá por confesa de los hechos de la de
manda. Hágase del conocimiento de las partes
que el período de ofrecimiento de pruebas es
de DIEZ DIAS FATALES que empezará a correr al 
Jía siguiente de que concluy'L el término para 
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contestar la demanda. Este expediente se registró en el Libro· 
de Gobierno con el Número 400/986. Conste El· 

Requiérase a la demandada para que señ.§_ Acuerdo se publicó el día once de agosto de -
le domicilio para recibir citas y noti ficaci.9. 1986, en los estrados del Juzgado. Una firma
nes, prevenida que de no hacerlo, las subse-- ilegible y rúbrica". 
cuentes notificaciones le surtirán efectos -- Lo que publicarán por tres veces de 
por los estrados del Juzgado. El actor señala tres en tres días en el Periódico Oficial del 
c;omo domicilio para recibir citas y noti Fica
ciones las oficinas de la Dirección de la De
fensoría de Oficio ubicada en el edificio si-

Estado y en otro de mayor circulación, y en -
vía de notificación a la demanda conforr1e lo
ordena el Artículo 616 del Código de Procedi
mientos Civiles en vigor en el Estado. Expido tuado en la esquina que forman las calles '1i

guel Hidalgo y Nicolás Bravo de esta Ciud3d y E:l oresente Edict0 a los veinticinco C�c::, de� 
autoriza para recibirlas en su nombre Y repr� mes de agosto del año de mil novecientos 
sentación al ciudadano Trinidad Vinagre Rodr.f. ochenta y seis, er, la Ciudad de Villahermosa, 
guez. Capital del Estad,, de Tabasco. 

Noti fíquese personalmente y cúmplase. -
Lo proveyó y firma el ciudadano licenciado 
Diego Hernández Alonso, Juez Segundo de b 
Familiar de Primera Instancia del Distri u, J'-': 
dicial del Centro, ante la Secretaria de , 
cuerdos, ciudadana Aleyda Rodríguez Cupi 1 con 
quien actúa, que autoriza y da fe. Dos firmas 
ilegibles �0brica. 

LA SECRETARIA .J.OICIAL 

e . Aleyda Rodríguez Cupi J 

INFORMACION DE DOMINIO 

Que en el Expediente Námero 255/986, r!t 
lativo en la Vía de Jurisdicción Voluntaria,
Diligencias de Información de Dominio, promo
vido por Tirsa Pérez Viuda de Mesquita, se 
dictó un Auto de Inicio, mismo que copiado a
la letra dice: 

"Juzgado Primero de Primera Instancia de 
lo Civil, Villahermosa, Tabasco, agosto quin
ce de mil novecientos ochenta y seis. 

Por presentada la C. tirsa Pérez Viuda -
de Mesquita, con su escrito de cuenta, docu-
mento y anexo que acompaña, promoviendo en su 
carácter de Albacea de la Sucesión Intestame_!2 
taria a bienes de quien en vida se llam0 Cris 
tino Mesquita Quintana, en la Vía de JurisdiZ 
ción Voluntaria, Diligencias de Información: 
de Dominio, respecto del predio urbano que se 
encuentra ubicado en la calle Agapito Domín-
guez Canabal Námero 65 Col. Guayabal, Centro, 
Tabasco, constante de una superficie de -----
208. 98 Metros Cuadrados con las siguientes "'!:. 
di das y colindancias. 

Al NJlTE, 2.50 Metros con el Frac-
cionamiento 11EL PARQLE"; 

Al SlR , 5. 90 Metros con la t;:alle
Agapito Domínguez Cana--
bal; 

Al ESTE , con herederos de Guiller-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DEL CENTRO 
VILLAHERMOSA, TABASCO 

A LAS AUTffiIDAOCS Y Pl.ELICO EN 

GEt-ERAL. P R E S E N T E : 

mo Olán y 
Al CESTE, 49. 77 con Vicente Torres

Montero. 

Con fundamento en los artículos 870, ---
871, 872 y demás relativos del Código de Pro
cedimientos Civiles en vigor; 823, 826, 1135, 
1137, 1138, 1139, 1151, 2932 y demás canear-
dantes del Código Civil en vigor, se da entr.§_ 
da a la promoción en la vía y forma propues-
ta. Como lo solicita la promovente, con fund.§_ 
mento en el Artículo 2,932 del Código Civil -
vigente, expídansele los Avisos correspondie.!2 
tes y fíjense en los lugares pciblicos de cos
tumbre, publÍquense en el Periódico Oficial -
del Estado y en uno de los diarios de mayor -
circulación que se edite en esta Ciudad, por
tres veces consecutivas y exibidas que sean -
las publicaciones se fijará fecha y hora para 
la recepción de las pruebas testirrionia2e'.; pr.2_ 
puestas. 

Noti fíquese al C. Director del Registro
Páblico de la Propiedad y del Comercio de es
ta Ciudad, al C. Agente del Ministerio Pábli
co adscrito a este Juzgado y a los colindan-
tes para que presencien el exáme� de les tes
tigos, si les conviniere y manifiesten le que 
a sus derechos convenga. 

Se tiene a la pr,)rnovent� seilalar.ur :C).110-

domicilio para citas y notificaciones la casa 
marcada con el n(Jmero 122 de la calle Peredo
de esta Ciudad y autorizando para tales efec
tos a la Lic. Margarita Pérez Alonso. Fór'™'se 
expediente, regístrese en el Libro de Gobier
no y dése aviso de su inicio a la Superiori-
dad. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. -
Así lo acordó y firma el ciudadano licenciado 
Pablo Magaña Murillo, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Civil, del Primer Distrito J!;! 
,jicial del Centro, por ante la Secretari'3 Ju
dicial licenciada Cruz Gamas Campos, quien -
autoriza y da fe. Conste. Dos firmas ilegi--
bles, Rúbricas. . . 11 

Por mandato judicial y para su publica-
ción por tres veces consecutivas en el Perió
:Hco Oficial del Estado, expido el presente -
Edicto constante de dos fcjas útiles, a los -
veintidós días del mes de agosto de mil nove
cientos ochenta y seis, en la Ciudad de Villa 
hermosa, Capital del Estado de Tabasco. Cons
te. 

LA SECRETARIA JUJICIAL 

Licda. Cruz Gamas Campos 
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Que en el Espediente No. 5/986, relatj
''º al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovi.10 
�.ar el licenciado Luciano Dzul Huchim, carie 
Endosatario en Procuración del Banco del Pe-
queño Comercio S.N.C. en contra de Camilo Go� 
1ález Olive, Romel ia Mor oles G. 'f Osear Ge'"' -J .
lez Olive, con fecha ocho de  agosto del pre--
sente año se dictó un Acuerdo que en su parte: 
conducente dice: 

JLzqado 'Primero de lo Civi. de Pri1ncr�:, 
lnstancia. Comalcalco, Tabasco, a ocho de 
,,;oc:�o '1F; rnil riovP-dentos ochenta y seis. 

VISTG ,, la r�ili,�Jf'o"l•ia de C'_jenta '.JUF 
:.ecede, cr c.. :¿poA; 
Como lo solicita el licenciad.o Luciano Ozul -
Huchim, v en virtud de que la parte demandaua 
no obje 0 ó el avalfo exhibido el cual fue pre!:. 
t icado por el ingenieco Roberto Gutiérrez Bu
rór, Perito Com(Jn de las partes, se declar:::i -
aprobado dicho ava-lúo para todos los efec::.,_··
legales correspondientes; en cor)secuencia, 
ron furdamento en los artículos 549 1 5L.3, --
�50 1 s.:2, y demás relativos y :¡pli::abl�s -J-::· 
Código de Procedimientos Civiles vigente en -
, 1 Estado, en efecto sáquese a Remate y al -
mejor postor los siguientes bienes: 

Predio Rtlstico y Construcción ubicado en 
la Ranchería Occidente Primera Sección de es
te Municipio, con superficie de: 00-03-75 --
has. (375) M2, con las medidas y colindancias 
siguientes: 

Al tOHE: 25.00 Metros con Fidel fo López 
Javier; 

Al Slll 25.00 Metros con Camino de Ac-
ceso; 

Al ESlE 15.00 Metros cori Camilo Gor,zá-
lez Olive y 

PERIODICO OFICIAL 

REMATE 

.JJZGAOO PRIKXI CE LO CIVIL 
CE PRIN.:RA INSTAN:!!', 
DISTRITO J.OICIAL CE 
COW..CAL.ro, TABASCO 

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

;,; CESTE: 15.00 Metros con Fidelfo Ja--
vier, el cual se encuentra ini 
c..r i t�.1 a riombre del demandado -
Cami�o González Olive, bajo el 
Nüme,o 22,818, a Folio 61 vol!:!_ 

·"'1en 96. 

�.::,ve de base �ara l::J. Remétle la cantidad 
$7' :;00 ,000. oc. 

j;_u RG!:: cic,: ,]U:,J,� :._: 10J;:_, 01[L. PARAIS011, -
u'.Jicaco en la Ranche�.i?! ;J:cide,,te Tercera SeE: 
-,óri d� este Mur1icio10, ccri.starte de una su-
·� 0rfic�e ue: 1_>;;1-.:<..: e:,, cY:.�ir. 187.50 M2, con 

medid�<:. ¡ 

Al Slll 

Al ESiE 

prGpiedad de-

25.00 tAetros cor. el Camine Par 
i:.:cL,lar; 

Sl MEtn.;:..:, ClJr: propiedad de� 
r-ilaljt::lfc, -j,J.::..:.r López inscri
:J en e: �iE·�ist,o Público de -
la PrJolec1,,d Raí1 y del Comer
i...:lo ,jr; la � i udad de Cárdeno.s, -
.,_�oas::.'.), :!ajo el No. 19,815 F2 
li_c, 7.:. \!Dlurr1en 84. 

Sir·,e de base p3ra el Remate la cantidad 
de· $333, 333. 32. Deberá convocarse postores -
ariunciándose la Subas ta por medio de Edictos
q.,e se insertarán en el Periódico Oficial del 
E,,tado, y en otro de mayor circulación de la
c.,_udad de Villahermosa, Tabasco, por tres ve
Cl'.S consecutivas dentro de tres días¡asimismo 
St' fijarán Avisos por conducto del C. Actua-
no Judicial de este Juzga de, en los sitios -
ptÍblicos de costumbre de e� Ciudad, y en el 
lrigar ,Je la ubic:ació:i de 1os inmuebles de re
'"rTencia. 
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Será postura legal la que cubra las dos
terceras partes de dicha cantidad. P'ara to-
mar parte en la Subasta los solicitadores de
berán depositar por lo menos el diez por cie_12 
to del valor emitid.o que sirve de base para -
el Remate, sin cuyo requisito no serán admit1_ 
dos, entendido que la Subasta se llevará a -
efecto en el recinto ce este Juzgado, a las -[ 
ONCE HORAS OEL DIA D IECISEIS DE OCT!,!' 
BRE del presente año. 

Noti fíquese personalmente al actor y por· 
estrados a los demandados. 

1 .. 0 acordó, manda y firma el ciudadano Jo 
sé Merodio Hernández, Juez Primero de lo Ci--= 
vil de Primera Instancia, por y ante la Seer! 
taria Judicial que certifica y da fe. 

Seguidamente se publicó en la Lista del-
día: 

En solicitud de postores se expide el -
presente para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, por tres veces consecuti
vas, así como en uno de mayor circulación de
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los nu� 
ve días del mes de agosto del presente año. 

A T E N T A M E N T E 
LA SECRETARIA J.OICIAL 

HABILITADA 

C. Ma. Nelly Ménclez Dfaz 
3 

DIVORCIO NECESARIO 

En el Expediente Núnero 352/986, relati
vo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio Necf 
sario, promovido por Angel Santiago Alvarez -
en su cortra, con fecha veintiuno de agosto -
:jel presente año, se dictó un Auto que copi�
do textuclmer>te a la letra dice: 

HJuzgado 1ercero de lo Familiar oe Prirr1era -
Instancia del Distrito Judicial .je} Centre. -
Villaherrrosa, Tabasco. A veintiu"O de aqc:., • :J
de mil novecientos ochenta y seis. 

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR 
DE PRUERA INSl At--.CIA DEL 

DISTRITO JlDICIAL DEL CENTRO 
VILLAI-E!MJSA, TABASCO 

C. ANITA HERNANDEZ CRUZ 

DONDE SE ENCUENTRE: 

sus aut0� f' l es�ri. '!:"-J ,:on que da cuenta 
la -;ecretaría / �l estado procesal de los au
:rJ�. SE C:.Cl_lé.RD.C.: 
PRIKRO: Corno l 1::: sclic_t.;;. ..:.a parte actora, -
Angel Santiago Alvarez 1 con su escrito de --
cr�enta y cori funoa:i1ento E:n los artículos 265, 
jJ8, 616 :':18 ·; :. � Cé,�� . .;iu 1e Procedimientos -

::P0t:ldí2 t':. :¡ue --a i,-:c..�rr .:.·Ju la demandada Anl 
.__o Herná; ,dez Cruz, a.l. 10 haber dado contesta
=-� 6r a la jernanda iie; .::;uic�J Ordinario Civil

:Je [ ivor-=.ic I\Jecesario ;iror-:J\'i.::o oor el actor-

en su contra, teniéndose por presuncionalmen
te confesa de los hechos que dejó de contes-
tar; por lo tanto, no se volverá a practicar
diligencia alguna en su busca, ni aún la_s de
carácter personal y todas las resolucioíles -
que en lo sucesivo recaioan, ie surtirán efec 
tos por los est,ados del. Juzgaao. 

-

SEQ.NXJ; En corisecuencla y de cor/'c..:-rn1 j¿::::J 
el Artículo 408 del Código Adjetivo Civil, se 
abre el J�icio a pruebas por el término de 
1lES DIAS FATALES, debiendo publicarse este -
Proveído por dos veces consecutivas en el Pe-
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riódico Oficial del Estado por Edictos, empe
zando a contarse el término respectivo, a par 
tir de la !Íltima publicación, teniéndose por: 
ofrecidas ias pruebas de la actora'. 

Notif!quese personalmente al actor y a -
la demandada como está ordenado. As! lo prove 
yó, manda y firma el ciudadano licenciado Eu: 
sebio G. Castro Vertiz, Juez Tercero de lo F! 

PERIODICO OFICIAL 

miliar de Primera Instancia del Distrito Judi 
cial del Centro, por y ante el Secretario Ju: 
dicial ciudadano Luis felipe Pérez Rodríguez, 
que certifica y da fe. Oos firmas ilegibles. -
R6br icas. 11• 

Lo que comunico a Usted en vía de noti fi 
cación y para su publicación en ei Oiario Ofi 
cial · del Estado por dos veces en dos días, e; 
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pidiendo el presente Edicto a los veintidós -
días del mes de agosto de mil novecientos o -
chenta y seis, en la Ciudad de Villahermosa,
Capi tal del Estado de Tabasco. 

EL SECRETARIO .llJICIAL 
C. Luis Felipe Pérez Rodríguez
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RESCISION DE CONTRATO 

Que en el Expediente Núnero 212/965, re 
lativo al Juicio Sunario Civil de Rescisión -
de Contrato Preparatorio de Compraventa, pro
movido por el Gobierno del Estado de Tabasco, 
por conducto de su Mandatario Judicial, la -
Comisión para el Oesarrollo Urbano de Tabas-
ce (COOEUHAB, TABASCO 2000), representada -
por el Lic. Roberto Augusto Priego, en contra 
de Mirna Arroniz de t,uñez, se ha dictado una
Sentencia Oe finiti va con fecha diez de julio
de l presente año que en sus puntos resoluti-
vos dice: 

"PRDERO: La vía escogida resultó ser -
la idónea. 

SEQNXl: Por las razones expuestas en -
el Sexto Considerando de esta Resolución se -
declara procedente la demanda de Rescisión de 
Contrato de Compraventa, . entablada por el 
actor, én contra de la demandada; en conse -
cuencia. 

TER:ERO: Se declara rescindido el Con-
trato de Compraventa, celebrado eritre actor -
y demandado, el treinta de diciembre de mil -
novecientos ochenta y dos. 

En el Expediente Cl vil Número 167 /964, -
relativo al Juicio Ordinario de Nulidad de CJ.9. 
cunentos y Cancelación de Inscripción, promo
vido por la C. Rosa Hilarla Jiménez Magaña en 
contra de ustedes, con fecha 23 de Agosto del 
año en curso, se dictó un Auto del tenor si-
guiente: 

"Juzgado Civil de primera Instancia del 

PCD:R .:uJICIAL 
.JJZGAOO PRIK:RO CE PRIIERA 

INSTJ\t.CIA CE LO CIVIL 
CEL PRil4:R DISTRITO 
.J..DICIAL CEL CENTRO 

A QUIEN ClHESPOOI: 

OJARTO: Se condena a la demandada a de
socupar y entregar a la actora, el predio ob
jeto del contrato. 

QUINTO: Se condena a la actora a resti
tuir a la demandada la cantidad de Oos Millo
nes Ooscientos Mil Pesos Cero Centavos, Mone
da Nacional, por concepto de parte del precio 
pagado, más los intereses legales de dicha -
cantidad, que se calcularán a partir de la -
fecha en que fueron hechos los abonos y enga.!:'_ 
che. 

'SEXTii: Se condena a la demandada a pa-
gar a la actora, por el uso del inmueble obj.!:_ 
to del contrato el pago de un alquiler o ren. 
ta que ·será fijado por Peritos en Ejecución -
de Sentencia y a una indemnización que será 
fijada de la misma manera si se demostrare -
que el inmueble haya sufrido deterioro algu-
no. 

SEPTD«l: Noti fíquese a la demanda con-
forme lo preveen los artículos 616 y 616 del
Código Procesal Civil. 

OCTAVO: Noti fíquese a la actora por es
trados. 

NJIIENJ: Remítase copia autorizada de e� 

CANCELACION DE INSCRIPCION 

CC • .JJAN ROCaIO MAGAAA SHIRMA, 
FRAICISCA CERUIJ MACARA, 
LETICIA, ARELY, YADIRA, LOOENA MAGARA 
CERINl Y REGISTRAOCfl FUI..ICO CE LA 
1'RCf'. Y a COERCIO. 

Distrito Judicial de Paraíso, Tabasco. A vein 
ti trés de agosto de mil novecientos ochenta y 
seis. VISTOS; el contenido de la cuenta secre 
tarial, SE ACUERDA: 

UUCO: Agréguese en autos el escrito de 
cuenta presentado por la actora para que sur
ta sus efectos legales correspondientes y ca-

ta :""';t:sc.�uc!.ón al L Direct::.t de: .::_JitL,l / ¿� 
tadística. Cúmplase. Así definitivamente lo -
resolvió, manda y firma el ciudadano licenci§_ 
do Pablo Magaña Murillo, Juez Primero de Pri
mera Ins�ancia de lo Civil, del Primer Oistrl_ 
to Judicial del Centro, por ante el Secreta-
río Judicial, Roberto Ovando Pérez, con quien 
actúa, que certifica y da fe. Dos firmas ile
gibles. Rúbricas". 

Lo que se publicará en el Periódico Ofi 
cial del Estado por dos veces consecutivas, -
expido el presente Edicto a los quince días -
del mes de agosto del año de mil novecientos
ochenta y seis, en la Ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco. 

EL SECRETARIO .J..lHCIAL 

C. Roberto Ovando Pérez
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mo lo solicita, de conformidad con lo dispue1 
to por el Artículo 318 del Código de Procedi
mientos Civiles vigente en el Estado, expidá.!:'_ 
se los Edictos correspondientes conteniendo -
los puntos resoluti,os de la Sentencia Definl_ 
ti va dictada en este Juicio, para su publica
ción por dos veces consecutivas en el Periód.!_ 

�J Qficial del Gnbierno del Estado, teniéndc-
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·se por autorizados para recogerlos a los ce.
José Luis Ruiz de la Cruz y Juan Ruiz Al va---
· rez. 

Notifíquese por estrados. CÚT4Jlase. Lo
acordó, manda y firma el C. licenciado Manuel 
Romero Uco, Juez Civil de Primera Instancia-
por y ante la Secretaria Judicial C. Gloria -
Pérez de Vázquez que certifica y da fe. Dos -
firmas ilegibles'.'. 

PRDERO 
"PRDER): Ha procedido la Vía. 
SEGNJO: El actor probó su acción y los 

demandados no se excepcionaron. 
TERCERO: Se declara la nulidad absoluta 

del Juicio Sucesorio Intesta<nentario, promov.!_ 
do ante este mismo Juzgado, bajo el número --
20/963, por Juan Rocelio Magaña Shirma, a bi.!:_ 
nes de Arel y Magaña Díaz, por las considera-
clones expuestas en el cuerpo de esta Resolu
ción. 

OJARTO: Se declara la nulidad Absoluta
del acta de adjudicación en favor de Juan Ro
celio Magaña Shirma en su carácter de herede
ro de Arely Magaña Díaz, respecto del predio
ubicado en la Ranchería Quintín Arauz de este 
"lJnicipio, cuya superficie es de Treinta y Un 
Areas, Quince Centiáreas, con las medidas y -
colindancias siguientes: 

Al IO'llE: 97.00 Mts., con el Río Seco;
Al SlR 44. 00 Mts. , con Andrónico Vá� 

quez; 
Al ESTE 17.DD Mts., con Amercia Maga

ña Vda. de Romero y 

Al CESTE: 87. 00 Mts. , con Angel Izquie.E_ 
do A., inscrito en el Regis-
tro Público de la Propiedad -
y del Comercio del 30 de mayo 

de mil novecientos cuarenta y 

nueve, bajo el Núnero 114 (-
Ciento Catorce) del Libro de-

Entradas Entradas, quedando afectado -
el Predio 130 (Ciento Trein--

En el Cuadernillo de Ejecución de Sen-
tencia deducido del Expediente Número 1/986,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro -
movido por el Lic. Luclano Dzul Huchim, como
Endosatario en Procuración del BANCO DEL PE 

QLEFlO CCJ,ERCIO S.N.C., en contra de los ce. -
Miguel A. Salaya González y Angel Salaya LÓ -
pez, se ha dictado un Proveído que copiado a
la letra dice: 

"Juzgado Primero Civil de Primera Ins 
tancia del Distrito Judicial de H. Cárdenas -
Tabasco. A quince de agosto de mil novecien -
tos ochenta y seis. 

VISTA: La cuenta secre.tar ial que antec.!:_ 
de SE PROVEE . 
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ta), Folio no del Libro Ma�
yor Volumen Primero. 

IJJINTO: En consecuencia de los pu,tos -
que anteceden, se declara que el Título de' -
Propiedad Núnero 483,(Cuatrocientos Ochenta y 

Tres), VollJlefl VI (Sexto) otorgado el dieci-
séis de julio de mil novecientos sesenta y -
cinco ante la fe def licenciado Omar Hernán-
dez Sánchez, Juez Mixto de Primera Instancia
del Décimo Segundo Distrito Judicial del Est.! 
do y Notario Público por Receptoría cartulan
do en el Juzgado de referencia a favor de --
Juan Rocelio Magaña Shirma, e inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Comer
cio de Jalpa de Méndez, Tabasco, bajo el � 
ro 43 ( Cuarenta y Tres) del Libro de Entradas 
a folios del 71 (Setenta y l..11ol al 72 (Seten
ta y Dos) del Libro de Extractos, Volumen 10-
( Diez), quedando afectado el Predio 130 (Cie!! 
to Treinta), Folio 130 (Ciento Treinta) del -
Libro Mayor Volumen I (Primero), es absoluta
mente nulo, por haberse hecho en controversia 
de normas legales de interés público y prohi
bitivas. 

SEXTO: Se declara asimismo que el Títu
lo de Propiedad Núnero 110 (Ciento Diez) del
Libro de Entradas otorgado el 11 (once) de-
agosto de 1965 (mil novecientos sesenta y ci!! 
ca), afectando el Predio 130 (Ciento Treinta), 
Folio 130 (Ciento Treinta) del Libro Mayor V� 
lumen I (Primero), otorgada a favor de Oscar
Magaña Shirma, en representación de Leticia,
Arely, Yadira y Lorena Magaf'la Cerino, es tam
bién absolutamente nulo. 

SEPTDIJ: Se ordena la cancelación de la 
nota de inscripción en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio de esta Jurisdic
ción, con domicilio en el Municipio de Jalpa
de Méndez, Tabasco, respecto de los Tí tul os -
cuyas nulidades se han declarado y que se en
cuentran anotados, el primero bajo el Número-
43 (Cuarenta y ,-res) del Libro de Entradas, -
folios del 71 (Setenta y Uno) al 72 (Setenta
y Dos) del Libro de Extractos Volumen 10 (--
Diez) , Predio 130 (Ciento Treinta); Folio --
130 ( Ciento Treinta) del Libro Mayor Volumen-

-

REMATE 

PaB J.DICIAL CE. ESTAOO 
JUZGADO PRIM:RO CIVIL DE PRiloERA 
INSTAtCIA CE. DISTRITO J.DICIAL 

DE H. CARDENAS, TABASCO 

A LClS � a PRESENTE VIEJEN: 

Apareciendo que obran en autos los ava
lúas rendidos por los peri tos de la parte ac
tora y demandada, éstos se aprueban para to-
dos los e rectos legales. 

Téngase por presentado al Lic. Luciano
Dzul Huchim, can su escrito de cuenta y con -
apoyo en los artículos 543, 544, 549, 552, --
553, 577 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor de Aplicación Supletoria al de Ca -
mercio y para que tenga lugar la Diligencia-

9 

(Primero">, a favor.de juan Rocelio Magaña -
Shirma y el segur:,do, inscrito el once de agoi 
to de mil novecientos sesenta y cinco, docu-
mento privado, inscrito bajo el Número 110 -
del Libro de Entradas, Predio 130 (Ciento.--
Treinta) del Libro Mayor Volumen I (Primero), 
a favor de Osear Magaña Shirma en representa
ción de Leticia, Arel y, Yadira y Lorena Maga
ña Cerino, debiéndose girar los oficios co--
rrespondientes, para su pronta e inmediata -
cancelación. 

OCTAVO: En forma retroactiva se destru
yen todos los efectos que provisionalmente h,! 
yan producido los Títulos de Propiedad, cuya
nulidad absoluta se han declarado y se decla
ra en esta Sentencia. 

IINENJ: No se hace especial condenación 
en costas en esta Instancia. 

IJ:CIMJ: Al causar ejecutoria esta Reso
lución, y previa anotación que se haga en el
Libro de Gobierno, archí vese el expediente c� 
mo asunto total y legalmente concluido. 

Noti fíquese y cúmplase. Así definí ti va
mente juzgando, lo resolvió el C. licenciado
Manuel Romero Uco, Juez Civil de Primera Ins
tancia por ante la Secretaria de Acuerdos, C. 
Gloria Flores Pérez de Vázquez, que certi fi -
ca y da fe. Dos firmas ilegibles " 

Y para su publicación por dos veces ca!! 
3ecutivas en el Periódico Oficial del Gobier
n9 del Estado, expido el presente Edicto, en
la Ciudad de Paraíso, Tabasco, a los veinti-
séis días del mes de agosto de mil novecien-
tos ochenta y seis .. 

LA SEOETARIA J.DICIAL "D" 

C. Gloria flores Pérez de Vázquez
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Metros Cuadrados, con los siguientes linderos 
y colindancias: 

Al IO'llE: 20.90 Metros con Anastacio -
Pérez; 

Al SI.R: 20. 90 Metros con la calle Ci,!! 
ca de Mayo; 

Al ESTE: 23.00 Metros con el Sr. Juan
Iris Avila y 

Al CESTE: 23.00 Metros con la calle Si
món Sarlat Nova, afectando el 

Predio Número 113, fblios 114 del Libro Mayor 
de Remate en Primera Almoneda; se quedan señ.! Volumen 5. 
ladas las IN:E HJlAS CE. DIA VEINTE ·oc SEP - Anúnciese la Subasta por medio de Edic-
TIEMIE PROXIMJ, del Predio Urbano ubicado en tos que se insertarlm en el Periódico Oficial
la esquina de las calles Simón Sarlat y Cinco del Estado y en otro de mayor circulación de -
de Mayo de la Ciudad de Huimanguillo, Tabas-- los que se editan en la Capital del Estado de
co, constante de una superficie de: 480.DD -- biéndose hacer las publicaciones por tres ve--
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ces dentro de nueve días, así como deben fija.E_ ( Tres Millones Seiscientos Treinta y Tres Mil

se Avisos en los sitios públicos de costumbre- Trescientos Treinta y Tries Pesos 32/100 M.N ) ' 

de esta Ciudad I en el lugar de la ubicación - convocándose postores y para tornar parte en __ 

del predio, tomaodo en cuenta que el predio de la Subasta los licitadores deberán consignar -

que se trata se enc,Jentra ubicado en_ 
la Ciudad previamente ante la Secretaría de Finanzas una 

de Huimanguillo, 1aoasco, de conformidad con - ·cantidad por lo menos al 10% en efectivo del -

los artículos 104, 108 de 1 Código de Procedí - valor fijado para llevar a efecto la Subas ta, -

rr.ientos Civiles, 'Jírese atento exhorto al C - sin cuyo requisito no serán admitidos, con ba

Juez competente de esa jurisdicción para que - se a la costumbre atento al Numeral 544 del -

e" aux�i.:.� i .---- 1 ::,hc:;�31;.:.- :::0r; este Juzgado ar- Código de Procedimientos en Materia de Aplica
:or�espo:.,ja se fi.�en los Avisos - ción Supletoria al de Comercio, dicha Subastadene a quien 

rtspec ti v;�·S ::,r:Jenados ::r: 

a Rerate. 

el predio :iue se saca se celebrará en la hora 1 día señalados en el-

se:á post·__;ra leqal la que cubra las dos
,a _ :antidad de$ 5'450,000. 

recinto de este Juzgado. 
Noti fíquese personalmente, Cúmplase. Así 

lo proveyó y firma el C. Lic Darvelio Chablé-�e!'"::.eras D2:;i:_�s �0 

00 (i=.ir,c.:::· /'-'ill::J"t"S Cuatrocientos Cincuenta Mil Torres, Juez Primero Civil de P:imera Instan--

;-s.-.:::=:s - . _.e, •• , • •. 1, pr-?Cil") fi j3do al inmueble, cia, por ante la Secretaria Judicial que c:=rti 

,ienc·J so't.;ra ,ega: l., :,ue :·,t:a las dos ter- fica y da fe Firmas ilegibles Rúbricas." -

:,!:-d:, .:-..,ar:es -::'.'="� c:-•·cic >?r aue fue valuado el-

1�,rfl'...:eole ., s:�-:-· L, r::n1'tiSad ,Je $3'633, 333.3t: Expido el pre::;ente Edicto para su µubli-

REMATE 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE 
MACUSPANA, TABASCO 
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cación en el Periódico O ficial del Estado y en 
otro de mayor circulación por 3 veces dentro -
de 9 días, el día diecinueve de agosto de mil
novecientos ochenta y seis, en la Ciudad de -
Cárdenas, Tabasco 

A T E N T A M E N T E 

LA SErnETARIA JUHCIAL OCL .:UZGAOO 

PRIM::RO CIVIL OC PRIM::RA INSTAM::IA

C. Beatriz sánchez de los Santos

1-2-3

E" el E1;J�dientc Civil Número 18/985, r� 

lativo 31 :1l;�"-i'1 f_i 1: ·1t:\c Merr:antil, promovi
j:::: ;::�r ;� r�. :;�:-,:� f�,·��é::"P? Górriez e:>n con 
tra ael C. Melvin Avalas Zapata, con fecha CU! 
tro de agosto de mil novecientos ochenta y 
sel s, se dictó un Acuerdo que a la letra dice: 

la Diligencia de Remate en Primera Almoneda, - cenciada María Elena Hernández Ynurreta, Juez
respecto al Predio Urbano embargado en el pre- Primero de lo Civil de Primera Instancia del -
sente .lioicio, ubicado en la calle León �lejo - Distrito Judicial de Macuspana, Tabasco, por y 
Torres Número 114 de ésta Ciudad, con las medl_ ante la C. María Vicenta Pérez Sierra, Secre-
das y linderos que obran en el acta respectiva taria Judicial que certifica y da Fe. Dos fir
y que es propiedad del demandado Melvin Avalas mas ilegibles. Rúbricas al calce.". 

"�zgaoo Primero de lo Civil de Primera
lnstancia del Distrito Judicial de Macuspana,
Tabasco. A cuatrc de agosto de mil novecientos 
ochenta y seis. - VISTO el estado que guardan -
los presentes autos y el escrito de cuenta, -
orese0tad, oor la C. Argelia Virginia Gutié -
r:·ez .,;,,_ .. :.,r,,ez, actora de este Juicio, SE ACUERDA: 

[()"IX' lo solicita la oG:ursante y tGmando
er consideración que ninguna de las partes ob
jetó el peri taje rendido por los peritos nom-
br3dc'-' '='n este Juicio, al efecto, se declaran-

Zapata; al efecto, deberá convocarse postores, 
anunciándose la Subasta por medio de Edictos - Por mandato judicial y para su publica -
que se ;:,ublicarán en el Periódico Oficial del- ción en el·Periódico Oficial del Estado y en -
Estado y otro de mayor circulación de la Ciu-- el diario de mayOr circulación en el Esta-
dad de Villahermosa, Tabasco, por tres veces - do, expido el presente Edicto para que se pu-
de tres en tres días; asimismo, se fijarán Avl_ blique por tres veces consecutivas dentro de -
sos por conducto de la Actuaria adscrita a es- tres días, en la Ciudad de Macuspana, Estado -
te Juzgado en los lugares públicos de costum-- de Tabasco, República Mexicana, a los veinti-
bre en esta Ciudad y en el lugar de ubicación- dós días del mes de agosto del año de mil no--
del inmueble de referencia. vecientos ochenta y seis. 

Será postura legal la que cubra las dos
terceras partes de la cantidad de Un Millón --

aorcibat1os los !T!isrros y se tema como base para- Trescientos Cincuenta Mil Pesos M.N., en que -
firicar el ?er.a:e Q·Je �': ::::clicita, el emitido-
por el :Y;ri:�; .�'U€ :;:¡ Procuraduría Gerieral de-
Justicia je: ¿;tajo corri::-ionó a petición de -
est':' J,;1ga-t.:·, ;ior ser "': j� :nayor valor comer
cial 

I 
por le que c00 ""l,ndamento en los artícu

�cs 1,.:J 1
' 1'?1 ,-_ód:gci jf C:mercio en vigor; 

543, 544, 54,, 550, 552, 553 y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
aplicados supletoriamer,te al primero, se seña
lan las CHl: HFAS rEl DIA CXJ:E rEl.. IES CE SEP 
TIBffE.00.. FWcSENTE �. para que tenga luga; 

fue valorizado comercialmente dicho inmueble;
para tomar parte en la Subasta los licitadores 
deberán consignar previamente en cualquier in-2_ 
ti tución bancaria o en la Receptoría de Rentas 
de esta Localidad, una cantidad igual por lo -
menos al diez por ciento en efectivo del valor 
del inmueble que sirve de base para el Remate, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. -
Así lo acordó, manda y firma la ciudadana li--

A T E N T A M E N T E 
"SlFRAGIO EFECTIVO. t-0 REELECCI�" 

LA PRUERA SErnETARIA .J..DICIAL OCL
.:UZGAOO PRif,ERQ CIVIL 

C. María Vicenta Pérez Sierra

2-3
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DIVORCIO NECESARIO 

En el Expediente Núnero 111/986, rela
tivo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio -
Necesario promovido por Lucy María Pino Espa
ña de Pacheco en su contra, con fecha tres de 
junio del presente ai'lo, se dictó un Acuerdo, -
que literalmente dice: 

"Juzgado Tercero de lo Familiar de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial del Cen
tro. Villahermosa, Tabasco Junio tres de mil 
novecientos ochenta y seis. A sus autos, el -
escrito de Lucy María Pino España de Pacheco
con su eser ita de cuenta, para que obre como
proceda en derecho y visto el estado procesal 
que guardan los presentes autos, SE ACUERDA: -

PRDERO: Como lo solicita la actora Lu
cy María Pino España de Pacheco y con funda -
mento en los artículos 265, 284 y 616 del Có
digo de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado, se declara fictamente en rebeldía en
que ha incurrido el demandado José Jesús Pa-
checo Avilés al no haber contestado la deman
da de Divorcio Necesario promovida en su con-

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR 
DE PRIPERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEL 
CENTRO VILLAHERMOSA,TABASCO 

C . .)'.)SE .ESUS PAOECO AVILES 
PRE� 1: N TE: 

tra por Lucy María Pino España de Pacheco en
e! término concedido para ello, teniéndose -
por presuncionalmente confesados los hechos -
que dejó de contestar. 

SEClHXJ: Por lo tanto no se vol verá -
practicar diligencia alguna en su busca, ni -
aún las de carácter personal y todas las reso
luciones que en lo sucesivo recaigan le surti
rán efectos en los estrados del Juzgado. 

TElllRO: En consecuencia y de conformi-
dad con el numeral 284 de la Ley Adjetiva Ci-
vil, se abre el período de ofrecimiento de --
pruebas por el término de DIEZ DIAS Df'RCHlO -
GAa.ES y común a las partes, debiendo publicar 
se este Proveído ademas, en dos números conse
cutivos del Periódico Oficial del Estado por -
Edictos, como lo dispone el numeral 618 del -
mismo Ordenamiento antes c.ltado, empezando a -
correr el término respectivo al día siguiente
de la última publicación del mismo. 

Notifíquese personalmente al actor y al
demandado, como está ordenado. Cúnplase. Lo -
proveyó, mandó y firma el ciudadano licenciado 

Eusebio G. castro Vértiz, Juez Tercero de lo -
familiar de Primera Instancia del Distrito Ju
dicial del Centro I ante la Secretaria Judi --
cial, Carmen Hidalgo Hernández que autoriza y
da fe. 

Lo que transcribo a Usted para su cono-
cimiento en Vía de Noti ficaclón, y para su pu
blicación por dos veces consecutivas en el Pe
riódico Oficiai del Estado. 

Villahermosa, Tab., a 20 de junio de 1986. 

LA SECRETARIA .:uJICIAL 

C. Carmen Hidalgo Hernánclez
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DIVORCIO NECESARIO 

(.)ue en el Expediente Número 1:,8/986, -
relativo al Juicio Ordinario Civil de Divor-
cio Necesario y Pérdida de la Patria Potestad 
de los menores, promovido por Fidel Marury -
López en contra de Herlinda Contreras Nuñez,
con fecha trece de agosto del año en curso, -
se dictó un Auto que en sus dos puntos dice: 

"1. - Tomando en cuenta que la demandada 
Her linda Contreras Nui'lez no dió contestación
ª la demanda instaurada en su contra por Fi -
del Marury López, dentro del Término de Ley,
como lo pide el actor y con apoyo en lo dis -
puesto er, el Artículo 616 del Código de Pro -
cedimientos Civiles, se declara en rebeldía -
a la demandada y se presumen confesados los -
hechos de la demanda que dejó de contestar; -
por lo tanto, no se volverá a practicar dili-

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 

C. 1-ERLHOA CC:tffRERAS �z
A ClOCt SE ENCLENTRE:

gencia alguna en su busca y las subsecuentes
noti ficaciones y actuaciones le surtirán efes_ 
tos por lo estrados de este Juzgado, fijándo
se en ellos además de la Lista de Acuerdos,-
Cédula conteniendo copias de la resolución de 
que se trata. 

2. - Con fundamento en la disposiciones
de los artículos 284 y 618 del Código Proce -
sal invocado, se abre el período de ofreci 
miento de pruebas de DIEZ DIAS FATALES que 
empezará a partir del día siguiente que se 
notifique este Proveído, del que se ordena 
expedir Edictos para su publicación por dos -
veces consecutivas en el Periódico Oficial -
del Estado, para los efectos de notificar a -
la jemandads". 

Para su publicación por dos veces conse 
cutivas en el Periódico Oficial, expido el _-: 
presente Edicto constante de una foja útil, a 
los veinticinco días del mes de agosto de mil 
novecientos ochenta y cinco, en la Ciudad de
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco. 

LA SECRETARIA DE ACU::ROOS 

C. Aleyda Rodríguez Cupil

1-2
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En el e:xpediente Núnero 241/983, relati
vo al Juicio O rdinario Civil promovido por Ma 
ría del Rosario López de Marín en contra de : 
la Sucesión Intestamentaria de Esther Jiménez 
de Osmasco, con fecha veinte de junio de mil
no.veclentos ochenta y cinco, se dict6 un ---
Acuerdo que en lo conducente dice: 

"... . . Juzgado Segu,do de lo Familiar de 
Pr !mera Instancia del Distrito Judicial del -
Centro, Tabasco. A (20) veinte de junio de -
mil novecientos ochenta y cinco. - VISTOS los
escrltos con que la Secretaría da cuenta, SE
AC\.EROA: 
1/o.- A sus autos el escrito de María del Ro
sario López de Mar!n, mediante el cual solicl 
ta que se requiera a la contrademandante Ma-
r !a de Jesús Mollinedo Damasco para que de -
c�limiento al Auto de fecha veintiocho de -
octubre pasado. Tambi�n la demandada Mar!a de 
Jesús Mollinedo Osmasco, manifiesta que soli

. el tanda · 1as índices de los Juicios a las Se-
·cretar!as de cada Juzgcdo, no se encontró ni.!:_ 
gón Juicio Sucesorio Testamentario o Intesta
mentario a bienes del extinto Severino Osmas
co, solici tanda se notifique y emplace por --
1':dictos, dada la calidad de incertidunbre de
esa persona moral, ya que es incierta como· lo 

PERIODICO OFICIAL 

JUICIO ORDINARIO CONTRA 
SUCESION INTESTA11ENTARIA 

.:JJZGAOO SEQHXl FAMILIAR 
CE PRIN:RA INSTAtCIA 

SUCE SION DEL EXTINTO SEVERINO DAMAS
CO O QUIEN LEGALMENTE.LO REPRESENTE: 

manifiesta la demandada en su escrito. Como -
lo pide María de Jest:ís Mollinedo Damasco en -
su escrito de cuenta y con apoyo en el Ar---
tículo 121 Fracción I del Código de Procedi-
mientos Civiles vigente en el Estado, notifí
quese por Edictos. 

Publ!quese por tres veces, de tres en tres
d!as, en el Periódico Oficial y otro periódi
co de los de mayor circulación, haciéndole sa 
ber al que represente a la Sucesión demandad; 
que dentro de un término que no bajará de --
QUIICE ni excederá de SESENTA DIAS deberá pre 
sentarse ante este Juzgado a recoger las co-:
pias del traslado y produzca su contestación; 
es de señalarse que trascurrido que sea es te
t�rmino, el cual se computará a partir del -
día siguiente en que sea publicado el óltimo
Edicto, se dará por legalmente emplazado a -
Juicio y empezará a correrle el término de �
t-lJEVE OIAS para que produzca su contestación
conforme a derecho y adviértasele que de no 
hacer lo se le tendrá por presuntivamente con
feso de los hechos de la demanda. 

2/o.- Asimismo dígasele .a María del Rosario -

Septiembre 3 de 1986 

López de Mar ín que no ha lt¡gar a acordar de -
conformidad su ocurso, en razón de lo demand!!. 
do en el punto primero de este Proveído. 
Notifíquese personalmente. Cúrplase. Lo preve 
yó y firma el ciudadano licenciado Qiego Her: 
nández Alonso, Juez Segundo de lo Familiar de 
Primera Instancia del Distrito Judicial del -
Centro, ante la Secretaria de Acuerdos, Deya
nira Sosa vázquez, que autoriza y da fe. Al -
calce una firma legible. 

Para su publicación en el Periódico Ofi
cial del Estado, por tres veces consecutivas, 
expido el presente Edicto constante de ( 1) -
una foja t:ítil, misma que firmo, sello y rt:íbr i 
ca a los ( 15) quince días del mes de .julio _: 
del año de ( 1986) mil novecientos ochenta y -
seis en la Ciudad de Villahermosa, Capital -
del Estado de Tabasco .. 

LA SErnETARIA CE ACLERDOS 

C. Deyanira Sosa Vázquez
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S Pm6dico Oficial se ¡,uhlica los mim:o/,es J sábati.oL 
l.lJs u,es. d«.Tetol 1 dem4s dispoiimnn wfJri,m, son 
. o6iliptGrias fK,r el hecho de ser � en este 

¡,,ri4dieo. 




